
BOE núm. 28 

el término de quince dias constituya fianza defmitiva. 
por importe de 396.000 pesetas, extremo que deberá 
acreditar en el Servicio de Contratación de la Secre
taria General Técnica. y se persone en dicho Servicio 
a fllt de fonnalizar el contrato administrativo. en 
el plazo de treinta días. en1endiéndose que los plazos 
citados serán computados a partir del día siguiente 
al de la recepción de la notificación de esta orden. 

La presente orden pone fin a la vía administrativa, 
y contra la mism~ podrá interponerse recurso con· 
tencioso-adminístrativo ante la Sala de lo Conten· 
cioso-Admillistrat;yo del 1'ribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. en el plazo de dos meses contados 
desde. el día siguiente al de la publicación del pre
Yilte anuncio. pre\'íd comunicación a esta Conse
je na. Sin perjui6,) d,; que pueda ejercitar cualquier 
otro que estim.e procedente. 

Lo Que se hace publico a los efectos previstos 
en el articulo ll9 del Reglamento General de Con
tratación del Estade. 

Madrid, 3 de enero de 1995.-El Secretario general 
técnico, el Viceconsejero, por sustitución (Orden 
de 20 de diciembre de 1994), Ambrosio Aguado 
Bonet.-2.969-E. 

Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejeria de Cooperación por la que 
se hace pública la adjudicación por roncur~ 
so, mediante Orden defecha 14 de diciembre 
de 1994, del suministro de una bombafores
tal pesada todoterreno, con destino al Depar
tamento de Bomberos de la Com"nidad de 
Madrid. 

Adjudicar el contrato de suministro de una bomba 
forestal pesada todoterreno, con destino al Depar
tamento de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
por un importe de 20.700.000 pesetas, a ~ empresa 
.. Sociedad Industrial para el Desarrollo de la Segu
ridad, Sociedad Anónima. (SIDES. S. A.), a pro
puesta de la Dirección General de Protección Ciu
dadana, que \e declara de abono con cargo a la 
partida 60410, del programa 164, presupuesto de 
gastos de 1994, con estricta sujeción a los pliegos 
de cocd.iciQnes técnicas y de cláusulas administra
tivas particulares que rigen en el presente concurso, 
y que fueron aprobados por Orden de fecha 14 
de noviembre de 1994, y requerir al mencionado 
adjudicatario para que en el término de quince días 
constituya fianza definitiva, por importe de 840.000 
pesetas. extremo que deberá acreditar en el Servicio 
de Contratación de la Secretaria Genera! Técnica. 
y se persone en dicho Servicio a fm de fonnalizar 
el contrato administrativo, en el plazo de treinta 
días. entendiéndose que los plaz'os citados serán 
computados a partir del dia siguiente al de la recep
ción de la notificación de esta orden. 

La presente orden pone fm a la via administrativa, 
y contra la misma podrá interponerse recurso con· 
tencioso--administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. en el plaw de dos meses contados 
desde el día siguiente a! de la publicación del pre· 
sente anuncio. previa comunicación a esta Conse
jería. Sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 119 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

Madrid, 3 de enero de 1995.-EI Secretario general 
técruco, el Viceconsejero. por sustitución (Orden 
de 20 de diciembre de 1994). Ambrosio-Aguado 
Bonet.-2.9SO-E. 

Resolución de la Secretaría General Técnica 
~e la Consejel'Úl. de Cooperación por la. que 
se hace pública la adjudicación por concierto 
directo, mediante Orden de fecha 19 de 
diciembre de 1994, de la redacción del ProM 
yecto de ejecución del Paq¡ue de Bomberos 
de Getafe. 

Aprobar el gasto que origina la contratación de 
la redacción del proyecto de ejecución del Parque 
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de Bomberos de Getafe, por un importe estimativo 
de 7.072.200 pesetas. que se ~ustará a las tarifas 
oficiales del Colegio de Arquitectos aplicadas al pre
supuesto de ejecución material del proyecto redac
tado. incrementado con el IV A correspondiente. 
cuyo crédito será contraído con cargo a la partida 
60210. programa 164, del vigente presupuesto de 
gastos. adjudicándose a don Angel Fernandez Alba, 
a propuesta de la Dirección GeneraJ de Protección 
Ciudadana. con estricta sujeción a los pliego~ de 
condiciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares que rigen el presente concierto directo, 
y que fueron aprobados por Orden de 23 de noviem
bre de 1994, reteniéndose al adjudicatario. ten con
cepto de fianza. un 4 por 100 del total del precio 
del trabajo, devolviéndose esta retención una vez 
dada la confonnidad por el Director general de Pro
tección Ciudadana a la realización del trabaju. }f 

siempre que no exista ninguno de los supuestos 
de responsabilidad previstos en el artículo 3,58 del 
Reglamento General de Contratación del Estado, 
y se persone en el Servicio de Contratación (ronda 
de Atocha. 17, séptima planta), a fm de formalizar 
el contrato administrativo, en el plazo de treinta 
días, entendiéndose que este plaw será co.::oputado 
a partir del día siguiente al de la recepción de la 
notificación de esta orden. 

La pres ;;nte orden pone fm a la via administrativa. 
y contra la misma podrá interponerse recurso con
tencioso-adm:nistrativo ante la sala de lo Con ten
cioso-Administrativo del Tribuna! Superior de Jus
ticia de Madrid. en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, previa comunicación a esta Conse
jeria. Sin peJjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 119 del Reglamento General de Con· 
tratación del Estado . 

Madrid. 3 de enero de 1995.-EI Secretario general 
técnico. el Viceconsejero. por sustitución (Orden 
de 20 de diciembre de 1994). Ambrosio Aguado 
Bonet.-2.968·E. 

Resolución de la Agencia th Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estip"lado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar. mediante contratacción directa, a la 
empresa «Siemens Nixdorf de Información. Socie
dad Anónima.. en la cantidad de 14.000.000 de 
pesetas, la ejecución del suministro de plan de pro
tección contra incendios forestales de la Comunidad 
de Madrid (expediente 89/94). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince dias. constituya fianza defmitiva. por 
importe de 560.000 pesetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza definitiva en la Sección de Contratación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente. sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta, con carácter 
previo a la ftrma del contrato. 

Contra esta resolución, que pone fm a la via admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición. sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
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y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 20 de octubre de t 994.-El Director. 
Arturo Gonzalo Aizpiri.-2.378-E< 

Resolución de la Agencia de Medio Amhiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo f~stipulado en el al1iculo 38 
de la ley de Contratos del Estado. 

El Director dr: la Ag~nc:a de \1edio Amhiente. 
.!n u:>o de las atribu( ion('~ q~le le han ddo delegadas 
por el Consejo de AdmÍni<itradón, en su teunión 
de fecha 23 de noviembre de 199-3, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar. medlal¡fe c-.. J1c¡erfo _directo. a la empre
sa \(Eq',¡ipos de Tc('nicas '!n Transportes y Territorio. 
Sociedad Anonima». en la I,;antidad de 10.950.000 
pesetas. la ejecudón de la asistencia tecnica estudio 
de solucione» y proyecto de construcción del sanea
miento)' depuración de las aguas residuales urbanas 
en los términos munidflales de Nuevo Baztán, 
Olmeda de las Fuentes, Villar del Olmo y Ambite 
(expediente 92/94). 

Requerir al adjudicatario para que. en el plazo 
de quince días. constituya fianza definitiva. por 
importe de 438.000 pesetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza definitiva en la Sección de Contratación-JI 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa. número 3. décima planta. con carácter 
previo a la ftnna del contrato. . 

Contra esta resolución. que pone fm a la vía admi
nistrativa, podra interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal SU!)erior de Justicia de 
Madrid, en el plaw de dos meses. contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio. previa comunicacíón al Consejo de Admi· 
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición. sin 
peljuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedecte. 

Lo que se hace púbhco a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de- la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Director, 
Arturo Gonzalo Aizpiri.-2.398-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reuniÓn 
de fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar. mediante contratación directa, a la 
empresa «Ediciones San Marcos. Sociedad Limi
tada». en la cantidad de 5.150.000 pesetas. la eje
cución de la asistencia técnica ~m\1eva edición de 
2.000 ejemplares del libro «La' Naturaleza en 

. Madrid» (expediente 87/94). 
Requerir al adjudicatario para que, en el plaw 

de quince dias. constituya fianza defmitiva. por 
inlporte de 206.000 pesetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
ftanza defmitíva en la Sección de Contratación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente. sita en la calle 
Princesa. número 3, decima planta. con -earácter 
previo a la fmna del contrato. 

Contra esta resolución. que pone fm a la via admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so--administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses, contados desde 
el dia siguiente a! de la publicación del presente 
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anuncio. pre .-;::;, comunicación al Consejo de Admi
nistradén '_k ~ii Agencia de Medio Ambiente de 
la Comuni;!,¡':{l de Madrid de su interposición, ~i.n 

perjuicio ~" ,¡,k, pueda ejercitar cualquier otro que 
estime proct'de\"',t:e. 

Lo QUt" se hace público a los efectos previlttos 
en los articulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Direc',,)!" 
de la Agenda de Medio Ambiente. Arturo Gonzak 
AUpiri.-2.187.E. 

Resolución de la ÁgellcÜI de Medio Ambiente 
por la que se adjudica ~ontrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de COlftratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante contratación directa. a la 
empresa +:Canon España. Sociedad Anónim.n, en 
la cantidad de 7.485.000 pesetas, el suministro de 
máquinas fotocopiadoras. fax y calculadoras para 
la Agencia de Medio Ambiente (expediente 103/94 J. 

Requerir al adjudicatario para Que, en el plazo 
de quince dias, constituya flanza definitiva. por 
importe de 300.000 peSetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza defmitiva en la Sección de Contratación·U 
de la Agel1cia de Medio Ambiente. sita en la calle 
Princesa, numero 3. décima planta, con caracter 
previo a la finna del contrnto. 

(¡ontra esta resolución, que pone fm a la via admi
nistrativa, POdI"d interponerse recurso contencio· 
so-administrative ante la Sala de lo C'ontencioso-Ad
ministratÍvo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses. contados desde 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambient~ de 
la e omunid;\d de Madrid de su interposición, ';10 
perjuicio de qut" pueda ejercitar cualquier otro que 
e:r,t1me procedente. 

Lo que se hace. público a los efectos previsto~ 
en I("J~ artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-El Director 
de la Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.385-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambien'f(' 
por la que se adju4icII contNlo dando cum
plimiento a lo estipulado en el IIrtículo 38 
de la Ley de ContlTltos del Estado_ 

El Dire<-'tor de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fl!cha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente Resolución: 

Adjudicar, mediante concierto directo, a la empre
sa ~Comercial Fuertes Arias, Sociedad Anónima», 
en la cantidad de 9.931.873 pesetas, la ejecuciéln 
del suministro de mobiliario de oficina con destino 
a la Agencia de Medio Ambiente (expediente 
104/94). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince dia~;. constituya fianza definitiva. por 
importe dI:' 400.000 pesetas, debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza dt?finitiw en la Sección de Contratación·U 
de la Agencia de' Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, númem 3, décima planta. con carácter 
previo a la firma del contrato. 

Contra eSla resolución, que pone fin a la via ádmi.
nistrativa. podrá interponerse recurso' canten 
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ciose-administrativo ante la Sala de 10 Contencia
s0-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. en el plazo de dos meses. contados desde 
el día siguiente a1 de la publicadón del presente 
anuncio. previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio' Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de MI interposición. sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en hs anieulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
)' <:id Reglamento General de COl¡tratadón del 
Estado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-EI Director 
de h. Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.395-E. 

Re.'wlución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se tuljudica contrato dando cum~ 
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en S11 reunión 
C/e fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante subasta Con admisión previa. 
a la empresa «Constructora Corviam, Sociedad Anó
nima», en la cantidad de 14.879.905 pesetas, la eje
cución de las obras «Restauración del entorno del 
estadio de atletismo de la Comunidad Autónoma 
de Madrid. en el distrito de Canillejas de Madrid 
(M-40)>> (expediente 89-N(4). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince dias, constituya t1anza definitiva. por 
importe de 808.208 pesetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa .:le la. constitución de la 
fianza definitiva en la Seccion de Contratación-I 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa. número 3, décima planta, con carácter 
previo a la firma del contrato. 

Con1ra esta resolución. que pone fin a la vía admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio.. 
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
minístrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses. contados desde 
el dl3 siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi· 
nistración' de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio 'de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglam~nto General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.392-E. 

Resolución de la Agencia de Jl.fedio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dtlndo cum
plimiento a lo estipulado en el arlículo 38 
de la Ley de Contratos del E. .. tado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar. mediante concierto directo, a la empre
l'o3 «Garaje, J. J .• Sociedad Anónima). en la cantitlad 
de 10.000.000 de pesetas. la ejccucion de suministro 
adquisición de vehículos para la g¡..iarderia forestal 
de la Agencia de Medio Ambiente (expediente 
110/94). 

Requerir al adjudicataric p.ar3. que, en el pla:w 
de quince días, constituya fianza defmitiva, poi 
importe de 400.000 peseta .... debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
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fianza definitiva en la Sección de Contratación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3. décima planta. con carácter 
previo a la firma del contrato. 

Contra esta resolucion. que pone fm a la vía admi
nistrativa. podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministratívo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses. contados desde 
el día siguiente al de la put'¡kación del presenle 
anuncio, previa comunicaciÓn ce ( ~OJ~<"e.;o de Adrni
nistración de la Agenc.la de Ni:~>!,.Ihn Ar"bieme de 
la Comunidad de Madlid de :<:u ¡lit~:pc,.;.id0n, ¡¡lO 

perjutcio de (me pueda ejerdiar u.iru~l!l~r ot! ('l que 
estime procedente. 

Lo que se hace· público a los efecto:; preví,tos 
en los artlculos 38 y 119 de la Ley de Contr:l1'ls 
y del Reglamento General de C'ontralación del 
Estado. 

Madrid. 16 de diciembre de 1 Q94.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo Gon7..alo 
Aizpiri.-2.396-E. 

Resolució,n de la Agencia de Medio Amhiente 
por la que se adjudica contl'tlto dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas' 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fecha 2.3 de noviembre' de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante concierto directo, a la empre
sa «Castellalla Motor, SOCiedad Limitadall, en la 
cantidad ¡: 6.778.43 t pesetas. la ejecución del sumi
nistro adquisición de cuatro vehículos tipo turismo 
con destino al Area de Secretaria General (expe~ 
diente 111/94). 

Requerir al adjudicatario para que. en el plaz.o 
de quince dias. constituya fianza definitiwl, por 
importe de 280.000 pesetas, debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constituci61! de la 
fianza definitiva en la SecciÓn de Cont1"atación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta. con c:..rácter 
pre,,;o 11 la fuma del contrato. 

Contra esta resolución, que pone fm a la via admi
nistrativa. podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad· 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados deMie 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición. sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los articulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratacion del 
Estado. 

Madrid, 28 de diciembre de 1994.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo 00n7.310 
Aizpiri.-2.400-E. 

Aruerdo del Consejo de Administra(:ión de la 
Agencia de Medio Ambiente por la que se 
adjudica contrato dando cumplimíento a lo 
estipulado en el artículo 38 de la Ley de 
C(}ntmto~ del Estado. 

El Consejo de Adrlinistración de la Agencia de 
MeOJo Alllbiente. en su reunión de 14 de noviembre 
de ! 994. adoptó, entre otros, el siguiente acucrdo. 

Adjudicar. mediante subasta coo admisión previa. 
a la empresa «Huartc, Sociedad Anónima», en la 
cantidad de 124.024.761 pe:r,etas. la ejecución de. 
las obras emisarios del Alamo a !a estanón depu
radora de aguas residuales de Navaicamero, El Ala
InO y urbanizaciones de Mós101es. Cuenca del río 
Guadarrama. Actuación D-2»(expediente 59-AJ94) 


